
Quito, 15 de Diciembre 1993 
B.E 2 A.-EB-377-93 

Señores Quel 
Registro de Sociedades 7-12 
Superintendencia de Compañias / 
Ciudad. 1 ye? 

De más consideraciones: ao 45 

Adjunto a la presente la tercera copia certi- 
ficada e inscrita de la escritura de cesión de 
participaciones de XK£EINTURS Y REPRESENTACIONES 
CIA. £TDA. otorgada el 4 de Noviembre de de 1993 
ante el Notario iiro. del Cantón Quito, e inscrita 
en el Registro Mercantil el 8de Diciembre de 
1993. 

CEDENTES CESIONARIO NQ PARTICIPACIONES 

CESAR BERMEO B. EUGENIA BERMEO B. 200 
CESAR BERMEO B. MARIA A.BERMEO B. 720 
AUREA BERMEO B. MARIA A.BERMEO B. 200 

Las participaciones son de S/. 10.000,00 cada 
una. Soo, Ln, 

Tanto cedentes como la cesiónarios son de na- 
cionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular, 

Muy atentamente, 

ZAS . 

MARIA AUGUSTA DE KLEIN 
Gerente General 31
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA 
  

ÑIA KLEINTURS Y REPRESENTACIONES 
  

C. LTDA. 
  

OTORGADA POR : LOS SRES,: CESAR BERMEO BARDAGI Y 
  

AUREA BERMEO BARDAGI 
  

A FAVOR DE : LAS SRAS.: MARIA BERMEO DE KLEIN 
  

Y SUGENIA BERMEO BARDASI 
n. 

«uu 
  

CUANTIA 33 11 120. 000,00 
e 
  

  

Dí +: COPIAS 
  

"e Mg, a tt, Ugo aereo teta" ree" Me. "80: Ka "a mete” 

  

.. . . - mom e - 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital 
  

  

de la República del Ecuador , hoy día uu a - - 

tr ode Noviembre de mil novecientos noventa y 
  

tres , ante mí , Doctor Rubén Parío Espinosa I-- 
  

drobo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 
  

comparecen por sus propios derechos : Los cónyu- 

  

ges señor Uésar Bermeo Bardagi y señora Rosa Víc 

A méo ) 18 señorita Aurea Ber 

  

  

meo Bardagi ; la señora Eugenia Bermeo Bardagí ;y, 
  

. Z . 

la señora María ur Bermeo de Klein .- Los - 

O 
  

compare cientes    n mayores de edad , de estado - 

  

  

civ 

   
a 6Xcepción de la señorita Aurea - 

    
YA eo/Bardaszí que es soltera , de nacionalidad- 

  

JP éaroriana » domiciliados en esta ciudad de Qui 

      . 

a ty , hábiles para contratar y obligarse a quienes 

a A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
q Notario Décimo Primero » Quito - Ecvador 
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de conocer doy fe y dicen que deve a Escritura Pú. 
  

blica la minuta que me entregan cuyo tenor lite- 
  

ral y que transcribo es el siguiente : "SE - - 
  

Ño R NOTARIO ” : Dígnese agregar a su- 
  

repertorio de escríturas públicas » la siguiente 
  

de transferencia de participaciones de la compa- 
  

fila KLEINTURS Y REPRESENTACIONES C. LTDA. , que- 

  

se otorga aYhenor siguiente: P R 1 M E R dá: 
  

COMPARECIENTES . - Comparecen al otorgamiento - 
  

del presente instrumento como Cedentes el sefior- 
  

César Bermeo Bardazí y la señora Rosa Victoria - 
  

Mancheno de Bermeo y la señorita Aurea Bermeo - 
  

Bardegí . Como Cesionarias la señora Eugenia Ber 
  

meo BardagÍí y la señora María Augusta Bermeo de- 
  

Klein . Ye estado civil casados excepto la seño- 

  

rita Aurea Bermeo quien es soltera . La señora - 

  

Eugenia Bermeo de Delgado tíene la, administra- - 

  

ción y propiedad exclusiva de sus bienes por ca- 

  

pítulación matrimonial celebrada con su esposo - 
  

el nueve de abril de mil novecientos noventa y 
  

dos ente el Notario Vigésimo Noveno del cantón - 

  

Guíto , e inscrita el tres “de junio de mil nove- 
  

cientos. noventa y dos en el fegistro de la Pro-- 

  

piedad , que se sdjuntá como habiliítente  Los”=—— 

  

comparecientes son ecuatorianos , domiciliados 

  

en esta ciudad de Quito y hábiles para otorger 
  

el presente instrumento .- Y E G U N DOAÁ 

    ANTECEDENTES . - 4) " Kleinturs y Representacio- 
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nes Cía, Ltda." se constituyó por escritura otor 
  

gada el veinte y nueve de merzo de mil novecien- 
  

tos ochenta y tres ente el Noterio'Décimo Prime- 

  

ro del cantón Quito y se inscribió en el Registro 
  

Mercentil el veinte y uno de abril de mil nove--: 
  

cientos.ochenta y tres con un capital de quinien 
  

tos mil. sucres Í 5$/í500.000,00 ) . B) Mediante es- 

  

criturs'otorgada el dieciocho de mayo de mil no- ” 

  

vecientos ochenta y cuatro ante el Notario De cimo 
-. -. - 

  

Primero: del cantón Quito , incrementó su capital 

  

social a Tres millonéas de Sucras | 3% 3"000.000,00) |] 

  

que se inscribió en el Hegistro Mercantil el quin 
  

ce de junio de mil novecientos ochenta y cuatro; 
  

C) Mediante escritura otorgada el veinte y uno - 
  

de enero de mil novecientos ochenta y seis ante- 
  

el Noterio Vigésimo Cuarto del cantón Quito , - 
  

que se inscribió en el Registro Mercantáíl el diez 
  

de merzo de mil novecientos ochenta y seis , se- 
  

incrementó el capital social a Cínco millones de 
  

sucres ( SÍ 5'000.000,00 ) ; D) Todos los socios 

  

son de nacionalidad ecustoriana , a excepción de 
, e 
  

  

a señora Inés AN de Bermeo quién es- 

7 

    

Argentina y su inversión nacional . E) Mediante- 

  

po Oros el once deñoviembre de mii mo; 

  

Y 

  

IA os noventa y dos ante el Notario Décimo- 

  

  imero del cantón Quito , que se inscribió en - 

] 
      eY Registro Mercantil el once de diciembre de mil 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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novecientos novente y dos ,' se incrementó el cepi 
  

tal social 6 Cuarenta míllonea de sucres  -, 
  

(| sí 40'000.000,00 ) distribuido de la siguiente 
  

manera $ 

  

SOCIOS PARTI CIPACIONIS CAPITAL POR DENTAJE * 
  

| Cásar Bermeo B. 

urea Bermeo B. 

1120 :11!'200.000 

Mería A, de Klein 1480 - 1W'8B00.000  3P % 

3% 
  

1000 10* 000.000 5 E 
  

Inés de Bermeo 1,00 l,*000.000: 

2 

2 

1 po % 
  

  

  

TOTALES ¿000 O* 000.000 10 
bz 

  

TE'R CER A : TRANSFERENCIA DE PARTI- 
  

CIPACIONES +.- Que se otorga en conformidad el - 
  

Acta de Junta General Extraordinsrie Universal- 
  

de fecha veinte y dogúe julio de mil novecien-- 
  

tos noventa y tres que usted señor Notario , 56” 

  

dignará agregar como documento habilitante y 

  

constituirá perte integrante de la presente es-- 
  

.Critura . Bn consecuencia , el socio César Ber-- 
  

meo Bardagí , transfiere doscientas participscio 

  

nes a la señora Eugenia Bermeo BardagÍ ; y , se- 

  

tecientas veinte e la señora María Augusta Ber- 

  

meo . Conserva Jas doscientas participaciones - 

  

restantes . La socia hurea Bermeo Bardagí trans- 

  

. fiere doscientas participaciones de "entre las - 

  

que posee , a la señora María Augusta Bermeo , 

  

- conservando las ochocientas restentes .- las ce- 

    sioneries reciben a su satisfacción y sin reser-     y  
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va: las participaciones transferidas CUA R 
  

T A ¿3 CUÁNTIA » - La cuantía de la presente - 
  

transferencia de mil: ciento veinte participacio- 
  

nes es de Un millón ciento veinte mil sucres , - 

  

( Sí 11120.000,00 ) queós la cuantía del presente 
  

contrato , cancelándose a conformidad en su tota 
  

lidad estos valores . Cedentes y cesionarios es- 

  

tablecen como justo precio los valores menciona- 
  

dos , por lo que expresamente manifiestan su con 

  

formidad .-Q U I N T A : CERTIFICADOS DE 
  

APORTACION +. - Se procederá a anular los actua-- 

  

les certificados de aportación de los Cedentes - 
  

y a emitir nuevos a la orden de éstos y de las - 

  

Cesionarias , en conformidad al cuadro de inte-- 

  

gración de capital resultante de este acto y al 
  

artículo ciento siete de la Ley de Compañias . - 

  

Usted , señor Notario , se dignará agregar las - 

  

demás cláusulas de estilo neceseríias para le ple 

  

na validez de este instrumento , y cerrar la pra 

  

sente escritura con les formalidades de rigor .- 

  

Hasta aquí la minuta que se halla firma 

  

da por el Doctor amoo Bermeo Cestillo , Aboga 

ed 
  

AF con matrícula pfofesional número dos mil cua- 
  

( /rrgotentos ostenta y uno , le misma que los com-, 
    Y parpolenjás aceptan y ratifican:en todas sus” par 

z 
  

tes y y leída que les fue íntegramente esta Es-- 

  
  

yS tura por mí ,6l Notario firmen con- 
26 . 

AZ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
, Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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, NOTARIA VIGESIMA .NOVENA 

. DEL - 

. CANTON QUITO 

Y En de ciudad de San 
CAPITULACIONES __MATRIMO=» 
  

NIALES Francisco de Quito, 

  

Dar L———————QTPORGADA— 
ee E NIT 
nn, 

13 

capital de la Repu- 

blica del Ecuador, 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

LA SRA. NELLY BETTY EUGENIA hoy día nueve 

BERMEO BARBAGI Y EL SR. de abril - 

de mil novecientos 
JOSE ROMULO DELGADO 

do , t ZRAZO noventa y dos ante 

m . el Notario Vigé-' 

simo Noveno del Can- 

CÓUTANTIART 

ton Quito, Doctor 

INDETERMINADA Rodrigo Salgado Val- 

dez comparecen: la 

so z<=-. señora Nelly Betty 

Eugenia Bermeo Barda- 
LL, 

  

Dr 1,4, 
Y as. de estado civil 

  o 7 

divorciada, por sus propos derechos, y el señor 

  

José Romulo Delgado Béazo, de estado civil divor- 

  

ciado, por, sus propjés derechos f Los comparecien- 

  

tes cof yhyores pe de Mmiacionalidad ecuatoria- 

  

  

EZ dos. -en esa ciudad de Quito, hábiles 

tajr y poder oblifarse a quienes de cono- 

  

e s fé y   yCen eleve a escritura pública la mi- 

      
nuta Zo entregan cuyo tenor literal y que 

  

  
  

LL RODRIGO SALGADO VALDEZ -* 
Z Notarle Público 
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treo. ribo e el sigujente : "CC ShROR ko TA- 
  

R 1 0": Sírvase sgreñar e seu registro de escritu- 
  

res rúblicas una más de la que conste la siguiente 
  

de convención de CAPITULACION MATRIMONIAL conforme 
  

a las siguientes cláusulas: P RI1IMERA:0Otor 
  

ga nt es. - Antes del matrimonio, rJ-actan y 
  

formalizan esta convención de cepitulación netrimo- 
  

nial los futuros cónyuges Nelly Betty Eugenia ber- 
  

meo.BPerdagi y el señor José Rómulo Delgado Erazo, 
  

  

ambos solteros por divorcio, ecuatorianos, mayores 

de edad, hábiles en derecho y avecindados en este 
  

cantón Quito. SEGUNDA: Declaracióáón 
  

Gen eral .- A esta convención los compare- 
  

cientes íáindicados libre y voluntariamente. ein 
  

impedimento alguno para otorgarla pactan conforme 
  

al Artículo doscientos treinta y siete del Codigo 

  

Civil, que durante su matrimonio podrán adquirir 

  

bienes de cualquier naturaleza, en los porcentajes 

  

que a bién tuvieren para cada uno de ellos o mante- 

  

nerlos en comunidad oO proindiviso. Estas aaquisi- 

  

ciones de derechos O acciones siempre permanecerán 

  

en sus respectivos patrimonios separados. TE RKCE 

  

Designaciones por Capitu 

  

lación Matrimomnidiad.- De scuerdo a 

  

lo prescrito en el Artículo ciento cincuenta y uno 

  

del Códifra Civil, los Xuturos esposos electuarán 

  

las sifuientesn designaciones: A) Pactan que hno 

    contraen socicudad de bienes en su matrinoniou, por .     
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tanto, no hebra socicded conyugal. entre log espocos 

  

Delrado- Bermeo. B) Bienes que ee aportan: Los 

  

contrayentes bl matrimonio ¡por haber pactado la 

  

inexistencia entre ellos de sociedad conyugal, no 

  

aportan bien alguno al matrimonio. C) Deudas: Los 

  

esposos declaran que no tienen deuda alguna a la 

  

presente fecha. D) Tampoco pactan ingreso de bienes 

  

que, conforme a las reglas generales no ingresan a 

  

la sociedad conyugal, pues no contraen sóciedad de 

  

bienes. E) Patrimonios separados: A consecuencia de 

  

lo anterior y por no existir sociedad conyugal a la 

  

que ingresen bienes conforme a las reglas genera- 

  

les, los futuros esposos determinan que todos sus 

  

bienes muebles e inmuebles. derechos, acciones. 

  

participaciones, etc., actuales. asf como los que 

  

lleguen a adquirir en el futuro por cualquier medio 

  

o úUtulo, sus frutos, créditos y/o las mejoras. 

  

incrementos, accesiones, eto. A los presentes, 

  

permanezcan en sus respectivgó patrimonios separa- 

  

dos. Por igual, las of gaciones que cada cual 

  

aáquiera en lo futuro/ serán de exclusiva cuenta 

  

del obligado y soy respónsabilizare al” propio 

  

patrimonio. F) Cayfras 681 matrimonio: Los futuros 

    ut. - LP373 
opos a a sus posibilidades 

  

vpo susragay ($e gastos de la vida matrimonial y 

    argás J5/fomilia por descendencia comun. EJ marido 

rovsérk pera los gastos corrientes normales y ne 

  

  
z5ga/a la provision de alimentos para la descen-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
blalrrla Pihilos 
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.
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dencia común, cualquiera ecsn las circunstancias de 

  

futuro. CUARTA :Ratificaci óÓn.- 

  

Lose contraventes ratifican la presente convención 

  

de capitulación matrimonial y en fé y conformidad 

  

suscriben en unidad de acto ante el Señor Notario 

  

con todes las Íormalideades de Ley y de rigor. El 

  

- sefñior Notario se dignará agregar las demás. cláausu- 

  

las de estilo necesarias para la plena validez del 

  

presente instrumento y cerrar la escritura conforme 

  

al procedimiento usual.H asta aquí la mi 

  

nutaqgue se encuentra firmada por el Doctor Ge- 

  

naro Eguiguren V., Abogado con matrícula profesio- 

  

nal númeró dos mil ciento dos del Colegio de Aboga- 
  

dos de Quito, la misma que los comparecientes acep- 

  

tan y ratifican en todas sus partes y lefda que les 

  

fue íntegremente esta escritura, por mí el Notario 

  

firman conmigo en unided de acto de todo lo cual 

  

doy fe.- firmado)Sre. Nelly Bermeo..- firmado)Sr. - 
  

José Delgado..- firmado)el Notario Doctor Rodrigo 
  

  

  Salgado Valdez. 

  

  

Se otorgó ante mí; en fe de ello 
  

confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, Nirmada 
  

  

  

  

A 
y A / 

  

y ¿ . - 

É Nsorarza VIGTSIMO ir Lair, 
e 

  

DTF POR FPODRIGO SALGADO WALDEZ 
- EN e   A 

NOTARIO VIGESÍMO KOVENO DEL carroh QUITO   
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“KL ENNTOUBS Z 
MAIN OFFICE: — AVE. SHYRIS 1000 QUITO . ECUADOR 

PH: (5932) 430.345 FAX: (5932) 442 389 

LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE "KLEINTURS 

Y REPRESENTACIONES C. LTDA. " 

En Quito a los 22 días del mes de Julio de 1293 en el 
domicilio principal de la compañía, calle Shyris N2 1000 y 

Holanda, siendo las 9H00., estando presentes todos los 
socios de la compañía conforme se hace- constar en el si- 
guiente listado, deciden éstos instalarse en reunión de 
Junta General de Socios, extraordinaria con el carácter de 
Universal, de la compañía. Su calidad de Socios la acredi- 

tan con la escritura de constitución y posteriores: 

María A de Klein 1480 14"800.000,00 37 X 
César Bermeo B. 1120 11"200.000,00 28 % 

Aurea Bermeo B 1000 107"000.000,00 25 % 
Inés de Bermeo 400 4*000.000,00 10 % 

TOTATDLES: 4000 40”000.000,00 100 % 
o 

Constatada la presencia del cien por ciento del capi- 

tal social, se declara ¡instalada la Junta Extraordinaria 
con carácter de Universal y se designa Director y Secreta- 
rio de la misma, diígnidades que recaen en la Sra. Adriana 
Bermeo de Jaramillo y Sra. María A. de Klein Presidente y 

Gerente General de la compañia, respectivamente. 

Por Secretaría se procede a dar lectura al orden del 
día que se propone para la presente Junta! 

PUNTO ÚNICO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

El capital social por unanimidad aprueba el orden del 
día y pasa a la discusión del único punto a tratarse. 

Hace uso de la palabra el socio César Bermeo B. quién 
pone a consideración del resto del capital social su volun-' 
tad y decisión de transferir las siguientes participacio- 

nes: 200 a la señora Eugenia Bermeo Barderí, yv, 720 a la , 
¿Cora Haría Augusta Bermeo. Conserva 200 participaciones. 

Hace uso de la palabra la socio Aurea Bermeo Bardegí 

  

  

BRANCH AVE: GRAN COLOMBIA 21149 AVE: CHARLES DARVIN . 
AVE. 12DECOCTUBRE 1733 PH: (5937) 824 300 PUERTO AYORA » STA. CRUZ ISLAND 

: PH (59232) 545 910 + 527 132 FAX" (59,7) 245101 Galápagos - Ecuador* 
TELEM. (208) 21378 KLEIN ED Cuenca - Ecuados : : 
Quito - Ecuador - 

PO. 0X 1435, IN DEN EICHEN 119 . 
DUNDLE TL. 33638 6237 MEDERBACH /TAURIUS 
PH: 180077 COFAi. PH 49639) 314 576 
TAX: 1-13 439 2659 - USA -- FAX: (4969) 314 516 - GERMANY 
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"KLEINTOURS 
MAIN OFFICE: — AVE. SHYRIS 1000 QUITO - ECUADOR 

PH: (5932) 430.345 FAX: (5932) 442 389 Y 

quién pone a consideración del resto del capital social su 
voluntad y decisión de transferir 200 participaciones de 
entre las que posee, a la señora María Augusta Bermeo, 
conservando las 800 restantes. 

Todos los socios, renunciando a sus derechos preferen- 
tes, autorizan por unanimidad la presente cesión de parti- 

cipaciones y el ingreso de la nueva socia señora Eugenia 

Bermeo Bardagí. Por lo que cedentes y cesionarios proceden 
a formalizar el traspaso de las participaciones antes 
acordado. 

A resultas de la cesión producida, el Cuadro de  Inte- 
gración de Capital de la compañia, queda como sigue: 

    

  

SOCIOS NO DE PARTICIP. CAPITAL PORCENTAJE 

César Bermeo B. 200 2”000.000,00 5% 
Eugenia Bermeo B. 200 2"000.000,00 5% 
Inés Bardagí de Bermeo 400 4”000.000,00 10 % 
Aurea Bermeo B 800 8“000.000,00 20 % 
María A de Klein 2400 24”000.000,00 60 % 

TOTALES: 4000 40”000.000,00 100 % 

No existiendo otros asuntos que tratar según el Orden 
del Día, se declara un receso para la redacción de la 
presente Acta. 

La Junta se reinstala con el quórum original a las 

09:45h., se da lectura al presente documento, al mismo que 
see lo aprueba sin modificaciones, con lo que concluye la 
presente sesión. " 

Por tratarse de Junta Universal firman todos los 
concurrentes, conforme al Art. 280 de la Levy de Compañías. 
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Se otorgó ante mí , en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CER- 

TIFICADA , firmada y selleda en Quito , a dos - . 

de Diciembre de mil novecientos noventa y tres. o 

  

    

  

RIMERO f MO - EGUADORÓ TARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
IO 

y) 

RAZON : Al margen de la matriz de la *acritura: 

Páblica de Constitución de la Compañía Kleinturs . 

y Representaciones Cía. Ltda. , celebrada en la- 

Notaría a mí cargo , el veinte y nueve dé marzo- 

de mil novedientos ochenta y tres , tomé nota de 

cesión de participaciones contenida en el presen 

te instrumento . - Quito , a dos de Viciembre de 

mil novecientos noventa y tres .- 

  

"ON mt 
DECIMO Pra NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. , 
QUITO - ECUAD:  : : “.



1 Son esta FRCRA Ya ToOmolnota al margen de la tascripción número 

355 del REGISTRO MERCANTIL DR vaintiuno de Abríl de mi2 nove» 

cientos ochenta y tres, a fo. 905 vta., tono $14 corresponúlen 
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